
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Federico Ernesto 
Suarez Ahumada, 
Rodny Anthony 
Jaramillo Fuenmayor

16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Federico Ernesto 
Suarez Ahumada, 
Rodny Anthony 
Jaramillo Fuenmayor

16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edesio Ramon Fonseca 16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edesio Ramon Fonseca 16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Juan Francisco Giraldo 
Escobar

16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

280b5adb-0adc-4cce-93c6-574921133445

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Agosto De 2022De83



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Juan Francisco Giraldo 
Escobar

16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Carlos Julio Garizabalo 
Suarez

16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Carlos Julio Garizabalo 
Suarez

16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar  Muñoz Lozano Hermes  Martinez 
Dueñas

16/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Sara Elena Olea 
Ramirez, Camila Andrea 
Torres Olea

16/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418900820220047800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

Y Otros Demandados, 
Roy Arturo Palacio 
Martinez

16/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220047800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

Y Otros Demandados, 
Roy Arturo Palacio 
Martinez

16/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

280b5adb-0adc-4cce-93c6-574921133445

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Agosto De 2022De83



En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha miércoles, 17 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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